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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALKS SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

. ( R . V Í ! úrdeo de 6 de Abril de 1839.)I £ « 

S E P U B L I C A . T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3') el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Sc admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Sr. Presi lente: Confi ido el Gobierno 
e n el triunfo de la causa que representa 
pu liera limitarse al número de tropas de 
que consta el ejército en estos momen
t o s , s i la experiencia de propios y extra
ñ o s no enseñase que las guerras civiles 
i o n chispas rápidamente convertidas en 
T o r a z i uceo lio s i no se acude á apagar
las con to la la energía de que son capa • 
ees los pueblos decididos á conservar su 
libertad y su reposo. 

H i r t o reciente tenemos la cruda guer
ra que por espacio de siete años consu
mió i •*s vidas y la riqueza del país, siendo 
doloro*a ocasión del estado de su Hacien
da, de intestinas divisiones y de los gra
ves peligros por que ha atravesado. 

La parsimonia en acudir sucesivamen
te á las necesidades de personal y recur
s o s que la guerra reclama, acusa la pre-
rision de los Gobiernos, dilata los inmen
s o s beneficios de la paz, y multiplica más 
silla de todo cálculo lossacrificios pedidos 
i los pueblos y ofrecidos por ellos, con 
esperanza de pronto remedio del más 
acerbo de sus males. 

Ahogar la guerra con poderosas fuer
zas e s la mayor de las economías perso
nal y económicamente consideradas. 

Por est¡.8 razones, y atendiendo á que 
un grande ejército obrará simultánea
mente sobre todo el territorio hoy devas
tado por los sectarios de una causa repul
siva á la civilizad >n del siglo en que v i 
vimos, á que e s e esfuerzo mismo manten
d r á por escaso tiempo en elserviciode las 
armas la entusiasta juventud que hoy 
necesita la patria para la defensa de s u s 
más caros intereses, abreviando la lucha 
que paulatinamente la devora; el Gobier
n o , quecree llegado el momento de l l a m a r 

al servicio militar á los m o z 0 3 de 19 á 20 

*ños, tiene la honra desometer á la apro 
bacion de V. E. el siguiente 

DECRETO. 

Como Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, y en virtud de las razo 
oes expuestas por el Ministro de la Go 
ber nación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / Se llaman al servicio de 

l a s armas todos los mozos que en 31 de 
Diciembre último huyan cumplido 19 
años. 

Art . 2.* El alistamiento de los mozos 
que se refiere el articulo anterior prin

cipiará «1 dia 8 y concluirá el 13 del mes 
de Mayo próximo. 

Art . 3." La rectificación, declaración 
desoldados é ingreso en caja se verifi
cará respectivamente del dia 14 ul 16, del 
22 al 29 del citado Mayo y del 1.' al 8 del 
próximo mes de Junio . 

Art . 4.* Son aplicables á este llama
miento extraordinario las disposiciones 
de los d cretos de 7 y 26 de Enero último 
en lo que no hubieren sido posteriormen
te modificados. 

Art. 5 / Los Ministros de la Guerra, 
Gobernación y Hacienda quedan respec
tivamente encargados de la ejecución del 
presente decreto en la parte que á cada 
uno corresponde. 

Dado en San Martin á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano. — El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

S E G U N D A SECCIÓN 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L CE M A D R I D . 

a : II UOI v «.'.i f . T . ' . . ' ¡ io< i 
Sesión de 24 de Abril de 1874. 

PRB3IDENC1A DEL 9 « . ALO>SO MARTÍNEZ. 
- t l lUí i JJ í i :.' . 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco.—Cei-

nos.—Esteban Cóllantes.—Fernandez de 
Velasco.— G a r b i s o . — G a r a a del B i r 
rio.—Guerrero Brea. — Lois. — Martin 
Argenta. — Martin Murga. — Martínez 
Brau. — Martinez Escolar. — Moré-*.— 
Pel le tan .—Pérez (D. Simón). — Pérez 
(D. Zoilo).—Pérez Garcii .—Ramos Prie
to.—Rey. — lio lcVgoez Hermúa. — Ro 
jas.—Romero Ortiz.—R mra .—Sanche 
López.—Somalo. — Torres de Mendo 
za.— Marqués de Vivel.— Conde de la 
Romera (secretario). 

Total, 30. 
Ab erta la sesión á las los de la tar 

de, se leyó y aprobó el acta de la an 
tenor! 

Dida cuenta del despacho ordinario 
la Diputación quedó enterada de que 
los Sres. León y Medina, Carranza ; 
Suarez García no podían asistir á l a s e 
sion por hallarse enfermos. 

Asimismo quedó enterada con sen 
timiento del falleclmlento de D. Ju ' i 
Martínez Delgado, Capellán primero, Di 
rector espiritual de la Inclusa, acordando 

participarlo ala Comisión provincial para 
los efectos oportunos. 

Igualmente se acor ió hacer público 
por medio del BOLETÍN el donativo de 

125 pesetas entregado en el Hospital 
provincial por un bienhechor, que no ha 
querido dar su nombre, para que se e m 
plee en los efectos más necesarios al es
tablecimiento; y aprobar la de te rmina
ción de los Sres. Visitadores y Director 
del mismo disponiendo se invierta dicha 
cantidad en 25 pellejas para las camas 
de los enfermos. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
Comisiones, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Director interino de Carreteras para 
recomposición de herramientas de los 
peones camineros de la de Madrid á Aran-
juez , importante 119 pesetas, disponien
do se libreesta canti iad á favor de dicho 
Director, el cual justificará oportuna
mente su inversión. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia rogánd de h «ga entender á los Al
caldes de Navalcarnero, Villamanta, Al
dea del Fresno, Villa del Prado y Cadal
so la obligación que tienen de atender 
las denuncias que higan los peones ca
mineros de la carretera del primero al úl
timo de dichos pueblos, é imponer las 
multas correspondientes por los perjuicios 
que en la misma se causen, encargándo
les también que sin la autorización debi
da no distraigan á los peones de los tra
bajos que les están encomendados. 

Declarar de ab >no á D. Demetrio 
Montes, contratista de las obras de ref >r 
ma de la cuesta Zulema, la cantidad de 
3.630 peset .8 3 céntimos á que ascienden 
las ejecutadas en el mes de Marzo último, 
según certificación facultativa; disponien
do se satisf igan al citado contratista con 
cargo al presupuesto de la provincia 
2.904 pesetas 7 céntimos, importe de las 
cuatro quintas partes conque aquella debe 
contribuir, y se oficie al Alcalde de Alca 
lá de Henares para que abone al mismo 
contratista le fondos municipales las res
tantes "<26 pesetas y un céntimo. 

Autorizar al Ayuntamiento de Valde-
moro para que, sin perjuicio de que trate 
de investigir el origen de la fundación 
piadosa del Hospital de San José le dicho 
pueblo, rentas con que ha contado y de
be Contar y Patronato ó Corporación á 
cuya guarda esté confiído en la actuali
dad, disponga se ejecuten las obras de de 
molicioii de la parte ruinosa del citado 

Hospital y de reparación y recalce pro
puestas por el Arquit ¡oto de la provincia: 
debiendo hacerse dichas obras por cuenta 
de los fondos que correspondan á la fun
dación, bajo la dirección pericial del Ar 
quitecto del distrito y con la intervención 
de una comisi m compuesta de Conceja
les y de individuos de la Junta de asocia 
dos; y entendiéo lose que la autorización 
es obligada por el peligro inminente que 
en el informe facultativo se dice existe y 
con el sólo objeto de salvar la responsa
bilidad que pudiera caber á la Diputación 
si sobreviniese un hun limiento, y que 
por ella no se prejuzga cuestión alguna en 
cuanto á la fundación, subsistencia de l 
edificio y responsabilidad que pueda a l 
canzar á los qu»», teniendo el deber de ve
lar por tan sagrados objetos, han dejado 
llegar las eos as al ser y estado en que hoy 
se encuentran. 

Disponer que por el Director faculta
tivo de Carreteras se proceda al estudio y 
formación del proyecto de un camino ve
cinal que partiendo de Pozuelo de Alar-
con y pasando por Hú ñera enlace con la 
carretera de Badajoz1 cerca del puente de 
Segovia; y oficiar á la Dirección general 
del Patrimonio que se reservó al último 
Monarca solicitando aut >riz ación para el 
cruce de dicha vía por la Casa de Campo, 
con objeto de aprovechar la esplanacion 
ejecutada en los camin s de la misma y 
la obra de fábrica sobre el arroyo de Siete 
Hermanas, con lo cu ai resultarla un t ra
zado más directo. 

Declarar camino vecinal, á petición 
del Ayuntamiento de Co'menar de Ore
ja, el trayecto le carretera comprendido 
entre dicho pueblo y Ar injuez, conce
diendo en su consecuencia para las obras 
que faltan en la p n t e de la Cruz del 
Cuarto al ú limo de dichos pueblos la 
subvención de las cuatro quintas partes 
con cargo á la partida consignada pura 
este objeto en el p resuou j 8to provin
cial, y q n e l a n l o o>>iig«do el Ayunta
miento á contriouir con la otra quinta 
parte; y encargar al Director facultativo 
haga un resumen de la< obras ejecutadas 
en este camino y de las que faltan, y ma
nifieste si es necesaria alguna rectifica
ción ó adición para terminarlas, con el 
fin de conocer el presupuesto exacto que 
hay que cubrir después de hecha la nue
va clasificación. 

Conceder á la Compañía del ferro-car
ril á Malpartida permiso para la conti
nuación de los trabij.><» en el cruce con 
la carretera de Aranju-z, siempre que 
aquella se comprometa á llevar á cabo y 
costear las obras con sujeción á los pía-
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nos presentados y á las condiciones s i 
guientes: 

i." La Sociedad constructora del fer
ro-carril de Malp:irtida de Plasencia po
drá llevar á cabo en la forma convenien
te un desmonte que no excederá de 0*81 
centímetros en la carretera de Madrid á 
Aranjuez y en el punto de cruce del men
cionado ferro-carril. 

2." Para salvar dicho desmonte se 
modificará en el indicado punto la rasan
te de la carretera, estableciendo una ho 
rizontal de 46 metros de longitud y arre
glando las pendientes de los puntos in
mediatos de manera que no lleguen al 
uno y medio y 2 por 1U0. 

3." Podrán suprimirse las dos obras 
de fábrica ó pasos de aguas que hoy 
existen en la carretero, el uno á 35 y 
el otro á 82 metros del punto de cru
ce, pero siendo responsable la Socie
dad de cualquier reclamación que puedan 
hacer los propietarios que se consideren 
perjudicados por esta supresión, puesto 
que la Excma. Diputación provincial da 
para ello su asentimiento única y exclu
sivamente por lo que pueda afectar á la 
carretera, sin prejuzgar cuestión ni dere
cho alguno. 

4.* Se abrirá un nuevo cauce que re
coja las nguas, dirigiéndole á cruzar la 
linea férrea, y se construirá en la carrete
ra una tajea de un metro de luz, ó sea la 
suma de la latitud de los dos caños que se 
su primen, á la distancia de 50 metros 
más á la derecha del cruce, construyen
do también un gran cauce que tendrá las 
dimensiones necesarias y que de esta ta 
jea vaya á desaguar en el arroyo Butar-
que; con sujeción todo á lo que se marca 
en el adjunto plano. 

5. ' Asimismo se limpiará y profun
dizará cuanto sea necesario para la cor
riente de las aguas el cauce de otra obra 
de fábrica que existe á 75 metros de dis
tancia del punto en que ha de emplazarse 
la nueva tajea, según también se indica 
en el mencionado plano. 

6.* Se levantará el afirmado de la car
retera en una longitud de 246 metros li
neales, arreglando sus rasantes al perfil 
adjunto, asi como la explanación: se za
randeará la piedra, se remachará, se abri
rá la caja, se afirmará, se llevará piedra 
hasta donde sea necesario y, en una pala
bra, se dejará un trozo de carretera nue
vamente construida en los 246 metros 
longitudinales mencionados; debiendo 
quedar la anchura y gruesos del firme en 
las dimensiones y forma que señale el se
ñor Director interino de Carreteras de es
ta Diputación provincial. 

7.* La construcción de la nueva tajea 
ge ajustará al adjunto plano, empleando 
en todas las obras mencionadas los ma
teriales convenientes y que reúnan bue
nas condiciones. 

8 / Todas las obras mencionadas se 
ejecutarán por la Sociedad constructora 
del ferro- carril, y á costa de la misma tan
to el importe de los trabajos como el va
lor de materiales, bajo la inspección y di
rección facultativa del Sr. Director inte
rino de Carreteras de esta Diputación, en 
unión del Sr. Ingeniero ó persona perita 
que designe dicha Sociedad. 

9 / Los materiales procedentes de las 
dos obras ó caños que deben suprimirse 
quedarán en beneficio de la provincia. 

* 10. La mencionada Sociedad no ten
drá derecho á reclamar indemnización 
alguna por ningún concepto. 

11. Si durante la 'e jecución de las 
mencionadas obras se suscitase alguna 
cuestión, la Sociedad suspenderá inme

diatamente todas las que se refieran ai 
cruce, hasta tanto que se resuelvan por 
esta Diputación las dudas que se ocurran. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Disponer se devuelva á D. José Ce-
brian, D. Vicente Torres y D. Cecilio 
Gurrea, contratistas quehansido respecti
vamente del suministro de vino y vina
gre, pastas alimenticias y cok á los es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, la fianza que prestaron pararrespon-

25 céntimos de peseta por la de cada uno 
de aquellos. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Declarar exentos del servicio de la 
Milicia, por exceder de la edad que seña
la el reglamento, á D. Eugenio Garagar-
za y D. Gabriel del Rio. 

Aprobar el acta de elección de la pla
na mayor del primer batallón de la Mili
cia nacional del distrito de la Inclusa, 
desestimando, por carecer de fundamento 

der del contrato, toda vez que han cum
plido este sin quedar afecto á responsa
bilidad. 

Dar las gracias á D. Manuel María de 
Basualdo, testamentario de D. Mariano 
Martínez Moscoso, por la actividad con 
que ha cumplido los legados de 500 rea
les hechos por dicho Sr. Moscoso á cada 
uno de los establecimientos Inclusa y 
Hospital provincial; y hacer públicos los 
referidos legados por medio del BOLETÍN 
OTlC'AL. 

Dar igualmente gracias á D. Manuel 
Pérez Garde por haber entrega lo con 
destino al Hospital de San Juan de Dios 
125 pesetas, procedentes de la testamen
taria de D. J^sé Joaquin Pérez Necoe 
chea; publicándolo también en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Disponer se suprima, tanto en el Hos 
pital provincial como en las salas de cli 
nicas, el uso de la ternera y merluza, y 

- que únicamente se conceda este alimento 
á los enfermos distinguidos que abonen 
10 rs . por sus estancias; y encargar al 
Director de dicho establecimiento adopte 
las medidas necesarias para evitar abusos, 
y cuide de que los objetos que se entre 
guen á las clínicas y puedan servir nue-

\ vamente sean devueltos al Hospital. 
Autorizar al Director de la Inclusa pa 

ra que, de acuerdo con los Sres. Visitado
res, pida á la Dirección del canal de Lozo 
ya 20 hectolitros de agua que son necesa 
rios para la cocina económica y otros usos 
del establecimiento, y disponga se ejecu 
ten las obras de depósito, cañería de pío 
mo y demás, cuyo coste está presupues
tado en 1.150 pesetas. 

Autorizar asimismo al Director del 
Hospital de San Juau de Dios para que, 
de acuerdo también con los Sres. Visita 
dores, proceda á la ejecución de las obras 
necesarias con objeto de habilitar algunas 
salas destinabas á enfermas distinguidas, 
cuyo presupuesto asciende á 1.200 pese 
tus. 

Dar orden al Administrador recauda
dor de la provincia para que retire de la 
Caja de Ahorros la cantidad de 6.3^2 
reales 80 céntimos que representa la car
tilla de Isidra Asunción Felipa Sanz del 
Hierro, acogida que fué en el Hospicio, 
de la cual dará ingreso en Depositaría 
con destino al citado establecimiento á 
6.195 rs. 34 céntimos, que cou los 
380-66 entregados en metálico por su tu
tor al ingreso de aquella, y que la cor 
responden, hacen 6.576 r s . , importe de 
las 2.192 estancias causadas por la misma 
en el Asilo, entregando á la Isidra los 187 
reales 46 céntimos restantes, con más la 
acción del Banco de España núm. 45.874, 
que también le pertenece. 

Manifestar al maestro colchonero, 
Bernado Soler, que con arreglo á la ba
se 7. ' del contrato debe ejecutarlas obras 
á igual ó menor precio que los maestros 
de fuera; y que los colchones p»ra las 
cunas de los niños de la Inclusa no pue
den ni deben ser comprendí los en el 
precio de 2 r s . que se fijan para la hechura 
de los demás, señalando por tanto el de 

legal, la protesta presentada por D. José 
Lázaro, D. José Cebrian y D. Vicente 
Serrano, Oficiales del expresado batallón. 

Ordenar al Ayuntamiento de Villa-
nueva dePerales que en el improrogable 
término de ocho dias satisfaga á D. To 
más Gómez Sánchez lo que le adeuda 
por sus honorarios como Médico titular, 
y exigir al Municipio el apremio de 3 
por 100 diarlo sobre el total de la multa 
que le fué impuesta y no ha satisfecho, 
hasta tanto que la haga efectiva, según lo 
dispuesto en el ar t . 177 de la ley muni 
cipal. 

Manifestar al Alcalde de Boadilla del 
Monte que lleve á debido efecto el acuer
do del Ayuntamiento y Junta de asocia 
ciados, imponiendo el arbitrio de una 
peseta por cada fanega de pan que se 
consuma en dicho pueblo y su agregado 
Romanillos, y aplique con todo rigor la 
ley al Alcalde pedáneo de dicho agrega 
do en caso de desobediencia á lo acorda
do por las referidas corporaciones. 

Prorogar hasta 20 dias el plazo de ocho 
concedido á D. Manuel Martínez, Alcal 
de que fué de La Cabrera, para rendir las 
cuentas de su administración, previnién
dole que si no las presenta al Ayunta
miento dentro del referido plazo se man 
dará á su costa un plantón con 5 pesetas 
diurias. 

Prevenir al Alcalde de la Puebla de 
la Mujer muerta que requiera á los cuen 
tadantes de la de 1868 á 69 para que ma 
manifiesten la razón de no haber hecho 
efectivos los 24 escudos del primer repa 
ro: que expresen á qué vencimiento cor 
responden los 420 escudos 100 milésimas 
del segundo; y que justifiquen no haber 
cobrado los 279 escudos 900 milésimas, 
diferencia entre los 700 calculados como 
renta del 3 por 100, y los 420 y 100 milé
simas que se cargan en cuenta: reclamar 
la cuenta del material de la escuela á que 
se refiere el reparo 4.*: declarar elimina 
dos el 3.* y 5."; y apercibir á los cuenta
dantes que en el caso de no cumplir lo 
que se les ordena s-> acordará el reinte 
gro de las referidas partidas. 

Declarar improcedente la contestación 
dada por el Alcalde de Cabanillas de la 
Sierra acerca de los reintegros acordados 
en los cuentas municipales de 1868 á 69, 
y que se esté á lo resuelto por la Diputa
ción en 19 de Febrero último. 

Declarar solventados los reparos 2 / , 
3 / y 4.* puestos á las cuentas municipa 
les de Pradeña del Rincón, correspon 
dientes al año económico de 186$ á 69; y 
djsponer el reintegro de 746 milésimas del 
1.', 5 escudos del 5." y la presentación de 
los documentos que se refieren al 6 / 
quedando aplazada la aprobación defini
tiva hasta que se cumplimente esta dis
posición. 

COM1810N PROVINCIAL. 

Admitir la 8 dimisiones presentadas 
por D. Julián Soriano, Celador décimo 
del Hospicio, y D. Ricardo Iglesias, Prac
ticante de medicina y cirugía de la clase 
de segundos del Hospital provincial. 

Seguidamente, se dio cuenta de un 
oficio del Sr. D. Telesforo Montejo y Ro
bledo, reñunciando'el cargo de Diputado 
provincial por ser incompatible con el de 
Director general de Administración de la 
Isla de Cuba, para que ha sido nombrado 
por el Gobierno. 

A propuesta del Sr. Presidente, la Di
putación acordó admitir la renuncia del 
Sr. Montejo, declarando sentía que dicho 
señor dejase de pertenecer á la Diputa
ción, por más que celebrara el nombra
miento. 

Asimismo se dio cuenta, y la Diputa
ción quedó enterada, del oficio de los 
Sres. Montejo y Robledo, Suarez García, 
Mores, Guerrero Brea y Esteban Collan-
tes, comunicando que la parte integra 
que como indemnización les ha corres
pondido desde que tomaron posesión del 
cargo de individuos de la Comisión pro
vincial hasta la fecha, se halla" deposita
da en la Caja de fondos provinciales y á 
disposición de los Sres. Visitadores del 
Hospicio. 

Acto seguido se leyó la siguiente co-
lunicacion: 

aLos individuos de la Comisión pro
vincial que suscriben, teniendo en cuenta 
que es muy justo que el cargo que deben 
á la confianza de la Diputación, ya se 
considere como honorífico, ya como una 
carga impuesta á los elegidos para su 
desempeño, se reparta equitativamente 
entre todos los individuos que forman la 
Corporación: 

Considerando que presentada por el 
Sr. D. Telesforo Montejo y Robledo la 
renuncia del cargo de Diputado por in
compatibilidad con el de Director general 
de Administración de la Isla de Cuba, 
queda vacante el puesto de Vicepresiden
te de la Comisión, y destruido por consi
guiente el pensamiento que presidió á su 
elección, atendidas las funciones impor
tantes anejas al referido cargo de Vice
presidente; secreen en el deber de delica
deza de dimitir los de Vocales de la Co
misión provincial, devolviendo asi á la 
Diputación su completa libertad para 
proceder como juzgue más conveniente 
á los intereses que le están encomen
dados. 

Palacio de la Diputación 24 de Abril 
de 1874. —Ignacio Suarez García. — Julián 
de Mores.—José Guerrero Brea.—Satur
nino Esteban Coílantes.» 

Pedida la palabra por el Sr. Ramos 
Prieto, dijo que no consideraba suficien
tes los fundamentos de la dimisión, en la 
que sólo se alegaban razones de delicade
za, y por lo tanto la Diputación se hallaba 
en el caso de corresponder de la misma 
manera, no admitiendo las dimisiones. 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que hiciera uso de la palabra, se pidió 
que la votación fuese nominal; y verifi
cada esta, se acordó no admitir las dimi
siones presentadas por 18 votos contra 
8, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Berrueco.—Ceinos.—García del Bar

rio.—Martin Argenta.—Martin Murga.— 
Martínez Escolar.—Pere7 (D.Z >ilo).—Ra
mos Prieto .—Rey .—lí^driguez Her-
múa.--Rojas.—Romero Ortiz.—Rovira.— 
Sancbez L<>pez. — Somalo. — Torres de 
Mendoza.—Conde de la Romera (Secre
tario).—Sr. Pesi lente. 

8eñw:s que dijeron si. 
Arcas y Benitez.—Fernandez de Ve-

lasco.— G.rbiso.— Lois. — Pelletan.— 
Pérez (D. Simón).—Pérez García.—Mar
ques de Vivel. 
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Pedida la palabra por el Sr . Romero 
Ortiz, manifestó había leído en algunos 
periódicos quede un momento á otrodebia 
llegar a esta capital el Teniente General 
D. Fernando Primo de Rivera, grave
mente herido en la campaña del Norte: 
que al saberse en Santander su llegada, 
la Diputación provincial acordó que una 
comisión de su seno fuese á saludarle; y 
deseaba que la Diputación de esta provin
cia nombrase también una comisión que 
pasara a felicitarle, rindiendo un tributo 
de consideración debido al valor de tari 
destinguido General y de los valientes 
que allí vierten su sangre, y de este modo 
veria el ejército que los liberales de todos 
los partidos apreciaban sus esfuerzos 
para combatir á los tenaces enemigos de 
la libertad, que querían sumir de nuevo 
en el oscurantismo á la Nación espa
ñola. 

El Sr. Garbiso dijo que aceptaba el 
pensamiento del Sr. Romero Ortiz; pero 
quo otro General no menos digno, el se
ñor Loma, se hallaba también en Madrid, 
y la comisión debia recibir el encargo de 
felicitar á ambos Generales. 

El Sr. Lois manitestó que estaba con
forme en que la comisión felicitase á los 
dos Generales expresados; pero que el 
estado del Sr. Primo de Rivera era toda
vía grave, y debian nombrarse por turno 
dos Sres. Diputados que se enterasen 
diariamente del estado de su salud. 

Consultada la Diputación, acordó 
no obrar una comisión que pasase á feli
citar á los citados Generales, compuesta 
de los señores Presidente, Romero Ortiz, 
Ramos Prieto, Sil vela y Torres de Men
doza. 

Asimismo sé acordó, en vista de la 
invitación dirigida por la Congregación 
de Nuestra Señora de la Buen idicha y 
victimas del Dos de Mayo, que una comi
sión de Diputados asista á la función c í 
vico-religiosa que dicha Congregación 
celebra el 2 de Mayo próximo, en San 
Antonio de la Florida, en conmemora
ción de las victimas fusiladas en la Mon
taña del Principe Pío en igual día del 
año 1S08. 

Pedida la palabra por el Sr. Garbiso, 
preguntó á la Comisión de Beneficencia 
cual era la mortalidad de los niños de la 
Inclusa. 

Contestó el Sr. Conde de la Romera 
que no podia en el momento fijar la cifra 
con exactitud, pero que lo haria en la se
sión próxima. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión. —El Presiden 
te, Manuel Alonso Martínez. —El Diputa 
do Secretario, Conde de la Romera. 

Arroba de leña, 45 céntimos de peseta. 
Arroba de carbón, una peseta 56 cén

timos de peseta. 
Arroba de vino, 5 pesetas 40 céntimos 

de peseta. 
Y libra de carne, 4'» céntimos de pe

seta. 
Y para que conste y obre los efectos 

consiguientes expedimos la presente, vi
sada por el Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación, en Madrid á 29 de Abril de 
1874.=V.* B . ' - E l Presidente, Alonso 
Martínez, —Migael Carranza y Valle.— 
El Conde de la Romera. 

D. Miguel Carranza y Valle y D. Dioni
sio L«»pez Roberts, Conde de la Rome 
ra, Secretarios de la Excma. Diputación 
provincial. 

Certificamos que en la sesión celebra
da en 21 del actual, y con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en las Rea 
les órdenes de 16 de Sesiembre de 1848 
y 22 de Marzo de 1850, se acordó que 
los precios á que deben abonarse á los 
pueblos de esta provincia los suministros 
hechos á las fuerzas del ejército y Guar 
dia civil durante el mes de Marzo últi 
mo, son los siguientes: 

Ración de p : , n , 26 céntimos de peseta 
Fanega de cebada, 6 pesetas 13 cénti 

mos de peseta. 
Arroba de paja, 40 céntimos de peseta. 
Arroba de aceite, 11 pesetas 75 cénti

mos de peseta. 

La Diputación provincial, en tetada del 
donativo de un bienhechor al Hospicio, 
consistente en i25 pesetas, ha acordado 
en sesión de 24 del actual se den las 
gracias públicamente por medio del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 3 0 de Abril de 1S74. -EI Di
putado Secretario, Carranza. —El Diputa
do Secretario, Romera. 

La Diputación provincial, enterada de 
los legados de 125 pesetas hechos á cada 
uno délos establecimientos de Beneficen
cia Hospital provincial é Inclusa por Don 
Mariano Martínez Móscoso, ha acordado 
én sesión de 24 del actual se haga público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
Madrid 30 de Abril de 1 S 7 4 . - E I Di

putado Secretario, Carranza.—El Diputa
do Secretario, Romera. 

La Diputación provincial, enterada 
del legado de 125 pesetas hecho al Hos
pital de San Juan de Dios de esta capital 
por D. José Jo:.quin Pérez Necoechea, 
ha acordado en sesión de 24 del actual 
que se haga público por medio del BOLK-
TIN O F I C I A L de la provincia. 

Madrid 30 de Abril de 1874 . -E l Di
putado Secretario, Carranza. — El Diputa
do Secretario, Romera. 

seta cada kilogramo, fianza provisional 
para tomar parte en la subasta de 9.680 
pesetas, 20 por 100 del importe total del 
consumo como definitiva, modelo de pro
posición y demás condiciones del pliego 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 16 de 
Marzo último, nú n . 64, el que también 
estará de manifiesto en esta Secretaría, 
de doce á cuatro de la tarde, todos los 
días no festivos. 

La subasta tendrá lugar el dia 7 de 
Mayo próximo, a las dos y media de la 
tarde, en el Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, n ú m . 2. 

Madrid 27 de Abril de 1874 . -Los Di
putados Secretarios, Miguel Carranza. -
Conde de la Romera. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar nuevamente á subasta el sumi
nistro de todo el aceite que necesiten 
para el consumo de un año los estableci
mientos de Beneficencia que dependen 
de la misma, bajo el tipo de céntimos 
de peseta cada litro, fianza provisional 
de 3.340 pesetas para tomar parte en la 
subasta, 20 por 100 del importe total del 
consumo como definitiva, modelo de 
proposición y restantes condiciones del 
pliego publicado en el núm. 64 del BO
LETÍN OFICIAL, correspondiente al dia 16 
de Marzo último, que se hallará además 
de manifiesto en la Secretaria todos los 
dias no feriados', de doce á cuatro de la 
tarde. 

El acto de subasta tendrá lugar el dia 
7 de Mayo próximo, á las tres de la tar
de, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 27 de Abril de 1874 . -Los Di
putados Secretarios, Miguel Carranza.— 
Conde de la Romera. 

Esta Excma. Corporación ha acorda 
do sacar de nuevo á subasta el suminis 
tro de todos los garbanzos que durante 
un año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia que dependen de la misma, 
bajo el tipo de 89 céntimos de peseta ca
da k i logramo, fianza provisional de 
4.610 pesetas para tomar parte en la su
basta, 20 por 100 del importe total del 
consumo en el año como definitiva, m o 
delo de proposición y demás condiciones 
del pliego publicado en el núm. 64 del 
BOLETÍN OFICIAL, correspondients al dia 

16 de Marzo último, que además se ha 
llará de manifiesto en la Secretaria todos 
los dias no festivos, de doce á cuatro de 
la tarde. 

La subasta tendrá lugar el día 7 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 27 de Abril de 1874 . -Los Di
putados Secretarios, Miguel Carranza.— 
Conde de la Romera. 

Por acuerdo de esta Excma. Corpora
ción se saca de nuevo á subasta el sumi
nistro de todas las patatas necesarias al 
eonsumo de un año en los establecimien
tos de Beneficencia dependientes de la 
misma, bajo el tipo de 16 céntimos de pe
seta cada kilogramo, fianza provisional 
de 1.268 pesetas para tomar parte en la 
subasta, 20 por 100 del importe total del 
consumo como definitiva, modelo de pro
posición y demás condiciones del pliego 
publicado en el núm. 54 del BOLETÍN OFI
CIAL, correspondiente al dia 4 de Marzo úl
timo, que se hallará además de manifiesto 
en la Secretaria todos los dias no festivos, 
de doce á cuatro de la tarde . 

Et acto tendrá lugar el dia 7 de Mayo 
próximo, á las tres y media de la tarde, 
en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 27 de Abril de 1 8 7 4 . - L o s Di
putados Secretarios, Miguel Carranza.— 
Conde de la Romera. 

S E X T A SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. I 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar nuevamente á subasta el suminis
tro de todo el pan que durante un año 
necesiten el Hospicio y Colegio de Desam
parados, al precio de 44 céntimos de pe-

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta ent™ Arenas de San | día en que se reciba la comunicación. 

la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan á otroB 
destinos. 

2.* La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en doce horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremes se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio. 

3. ' Po r ios retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel ^ r e s p o n d i e n t e 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
q u e s e originen a lEstad" . 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve-
nientesdela linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Madrid y 
Avila. 

5. a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estido de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrado su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual -
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción o n t r u la fianza y bienes de 
aque l . . , 

9.". La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men* 
sualidades vencidas en ta referida Admi
nistración priucipal de Correos de Madrid 
ó Avila. 

1 0 . El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó h u 
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
per la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrásubastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 

Pedro y San Martin de Valdeiglesias, sir-
' viendo en su tránsito á los pueblos de 

Lanzabila, Casavieja, La Adrada, Botillo 
. de la Adrada, Escarabajosa y Navahon-

dilla. 
t . • . * - o 

1 . " El contratista se obliga á conducir 
ácaballo de ida y vuelta desde Arenasde 
San Pedro á San Martin de Valdeiglesia 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
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expediciones se aumentase, ó resaltare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de h asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
e l aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimirla linea, el Gobierno avi
lará al contratista con un mes ¡e antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La sul**8ta se anunciará en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid y Avila y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante 
el Director general de Correos y Telégra
fos, Gobernador de Avila y Alcaldes de 
San Martin de Valdeiglesias y Arenas 
de San Pedro, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de lo* mismos pun
tos, el d ia25 de Mayo próximo, á la hora 
de la una «le la tarde y en el local que se* 
ñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oñciales que han 
servido p «ra determinar la distancia que 
separa los puntos exiremos resaltasen 
equivocados en cualquier t iempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como lieitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja de Depósitos, Tesorería 
de Hacienda publica de Avila ó en las su
balternas de Rentas de San Martin de Val
deiglesias ó Arenas de San Pedro, como 
dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 400 pesetas en metálico 
6 su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Avila para su formaliza* 
cion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra la 
eantidad en que el lieitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuan lo no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite .haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legil, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la m e 
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T vecino «le , resi
dente en , me obüg > á desempeñar la 
conducción del correo diarioá caballodes-
de Arenas de San Pedro á San Martin de 
Valdeiglesias y vice versa por el precio 

de pesetas anuales, baj > las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República.» 

(Fecha y firma del interesado.J 
Toda, proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jo r postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate. 

21 . Ilecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública; siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de C >rreos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5." del Real de 
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, o 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan , 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 16de Abril de 1874 . -E lD i r ec 
tor general, Ángel Mansi. 

DIRECCIÓN GENERAL DB OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 17 de Abril corriente es* 
ta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Mayo, á las doce de 
su man ma, para la adjudicación en pú
blica subasta déla contrata de suministro 
de materiales de arena, cal, piedra, la-
urillo y yeso que se consideren necesarios 
para las obras de reparación del Archivo 
Central de Alcalá de Henares. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en esta cortt» ante la 
Dirección general de Obras.públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto y condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse pré \ iamentecomp 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 200 pesetas en dinero ó accio-
nes de caminos, o bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo queles.está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al «le 
BJ cotización en la B'dsa el dia anterior 
al fijado para la Subasta; debiendo acom-

' pañarse á cada pliego el documento qCte 

acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. .Bilí 

En el caéo de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre Sus autores, u n a ' s e 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 10 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de una peseta. 

Midrid 18 de Abril de 1874 . -E l Di-
rector general de Obras públicas, interi
no, J . Campo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha de 18 de 
Abril de 1874, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la contrata de 
suministro de materiales de arena, cal, 
piedra, ladrillo y yeso que se consideren 
necesarios para las obras de reparación 
del Archivo Central de Alcalá de l l ena
res, se compromete á tomar é su cargo 
la dicha contrata con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la adquisición de 
dichos suministros.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Y para el remate de las expresadas 
fincas, que tendrá lugi r en la sala de a u 
diencia de dicho Ju/gado y en el de Tor-
relaguna, se ha señalado el dia 28 de Ma
yo próximo venidero, ala una de su tarde; 
advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra b s dos terceras partes de 
la tasación, y que los autos en virtud de 
los que se verifica la venta estarán de 
manifiesto en Escribanía desde esta fecha 
hasta el dia del remate. 

Madrid 29 de Abril de 1874.=El ac 
tuario, Licenciado Bruno Oativeros. 

1 3 1 - 7 4 

PltOVIDENClAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
en autos ejecutivos contra D. Marcos Pé
rez Durango, se saca á púolica subasta 
por ocho dias una berlina, su autor La-
vordeta, nueva, pintada de verde, forrada 
de paño y con asientos de chagrín del 
mismo color, tasada en 3.250 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el dia 
12 de Mayo próximo, á la una y media de 
la tarde, en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado. 

Madrid 30 de Abril de 1874. - V / B . * -
El Escribano, L<»pe Montalvo. 130—34 
Si. í..n ;f;v,.->.. r\nvü t , ••! 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

eoooiolbni'o vimsfr- V m•!.->• o...-,; ; , ,»> 
En virtud de pr«>vi leticia del Sr. Juez 

de primera instancia del u\stritodel Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se venden en pública subasta 
las fincas siguientes: 

Una casa sita en la villa de Torrela-
guna y su [>l~/.a deja Constitución, seña
lada con.el n ú m . 8, que consta de planta 
b.-Ja, entresuelo, principal y segundo pi
so, con una bodega con vasijas de tinajas 
para 1.100 arrobas, tasada en h l . l S l rs. 

Una finca titulada Herías, en término 
de Garganta, partido judicial deTorre la-
guna, de 32 fanegas, 10 de primera clase, 
16 de segunda y 6 de tercera, con agua 
de riego de pié, eventual en la primavera, 
tasada en 27.800 rs. 

Otr i en el mismo término y partido, 
ti tu 1 ad a N t vas deSanta Ma ria, d e t re s f a n é • 
gas .dus y media deprimeraclasey media 
de prado, tasada en 4.000 rs. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa . 
lacio se cita y llama á un caballero y 
una señora que tomó billetes de entrada 
para la po sesion de la Moncloa en la tar-
de del domingo 26 de Abril próximo pa
sado, en la cual vio que dos hombres re
ñían navaja en mano, á los que exhortó 
para apaciguarles, en cuyo acto cayó al 
suelo uno de los combatientes, y el otro 
le amenazó para que no hablase, volvien
do á salir d.cho c -ballero y señora de la 
Moncloá y avisando de este hecho en la 
porteriadela misma, á fin de que compa
rezcan inme listamente en dicho Ju?gado 
á prestar con su declaración un servicio 
necesario para la m:is pronta y recta ad
ministración de justicia. 

Madrid 2 de Mayó de 1874.— 
V / B.*—El actuario, Pascual Esteve. 
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Conforme á lo acordado por esta Ex
celentísima Corporación, y en virtud de 
lo dispuesto por el Exorno. Sr. Alcalde, 
el dia 25 de'Mayo próximo, á la una de 
la tarde, tendrá lug.'.r la subasta por pu
jas á la llana para la venta del 9olar nú
mero 29 novísimo, 45 antiguo, de la calle 
de Preciados, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado, que se ha lbrá de ma
nifiesto en esta Secretaria todos los dias 
no feriados hasta el del remate . 

El solar mide una superficie de 191 
metros 63 decímetros cuadrados, ó sean 
2.46^25 pies cuadrados, y ha sido tasado 
por el Arquitecto municipal de la Sección 
en 67.876 pesetas y 87 céntimos, cuya 
tasación ha de servir de tipo para la su
basta. 

Todo el que desee ser admitido como 
lieitador deberá acreditar haber deposita
do previamente en la Tesorería municipal 
la cantidad equivalente al 5 por 100 de la 
tasación. A los licitidores en quienes no 
recaiga la adjudicaron, les serán devuel 
tos sus respectivos resguardos tan pronto 
como se dé por terminado el acto. 

Madrid 22 de Abril de 1874 . -E l Se
cretario, José Licenta y Blanco. 
• Unir El I tdtóaqd ,r.b><f-, ,~**ÍV'* 
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